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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
ralas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
In cumplimiento.

Articulo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
II no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
on los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
rrobernador de la provinciA, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1863) ,

PRECIOS DE SUSCRIPCIOIN

EN CORDOBA 	 Pías
	

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36 	 Trimestre ,. 	 45
Seis meses . , 66 	 Seis meses 	 84
Un año 	  120 	 Un ario 	  130
Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2•00 »
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 3'00 •

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caro, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los eruple-
mantos que ha7e. adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los perlódicOnr

cuidando de reintegrarse del rematante,,si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die.
puesto en la regla octava del articulo S.' de este Re.,
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

le.
Efe.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.738

Reservas de Consumo
Por el presente se advierte a los

agricultores beneficiarios de cartillas
de fabrica, que pueden retirar su ha-
rina de la fábrica elegida hasta el día
31 de mayo actual, pudiendo optar
entre retirar la harina de la fábrica o
vender a este S. N. T. los vales que
no deseen utilizar. Se hace saber sin
lugar a dudas, que los vales no uti-
lizados, bien por retirada de la hari-
na o por venta al S, N. T., quedarán
anulados a partir del día I.° de junio
de 1953. La venta de los vales no
utilizados, se efectuará ante esta Je-
fatura. 	 •

Córdoba, a 8 de mayo de 1933.—

El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0,

Núm. 1.728
rANUNCI 0

Habiéndose terminado las obras
de construcción del camino vecinal
DE CAÑETE DE LAS TORRES AL
PUENTE DE HUECHAR EN LA
CARRETERA DE IBUJALANCE A
VILLA DEL RIO (TERMINO DE
CAÑETE DE LAS TORRES-DES-
TAJO NUM. 5), ejecutadas por el
destajista don Victoriano Pinillos
Alba, que tiene constituida en la Ca-

, ja de Fondos Provinciales la canti-
dad de SIETE MIL NOVECIENTAS
TREINTA Y TRES PESETAS CON
SESENTA Y SIETE CENT1MOS
(7.933 1 67 pesetas), correspondiente
a la garantía definitiva para respon-
der de su compromiso de ejecutar
las obras dichas; y solicitada la de-
volución de la expresada suma, se
hace saber por el presente para que
en el término de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente al en
que aparezca . este anuncio, puedan
formularse ante la Alcaldía o Juzga-
do municipal de Cañete de las To-
rres, en cuyo término radican les
obras, cuantas reclamaciones se
consideren aportunas en contra de
la devolución dicha y como conse-
cuencia de las apuntadas obras; ha-
biéndose de presentar o remitir por
la Alcaldía o Juzgado dichos cuantas
reclamaciones se hayan formulado
o certificación de que ninguna se ha
hecho; advirtiénd r)se que si transcu-
rrido el plazo de quince días natura-
les no se hubiesen recibido referidos
documentos en la Secretaria de esta
Corporación, se entenderá que no
se ha formulado ninguna.

Córdoba, seis de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—EI Pre-
sidente, Joaquín Gisbert Luna.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Dirección de Subsidios y Segu-
ros Unificados

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

REGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS FAMILIARES
RAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 1.682
Convocatoria de Concurso de Premios para

el mes de julio de 1.953
La distribución de los Premios de

nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 dz diciembre
de 1948 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, complementada por
las de 28 de julio y 6 de diciembre
de 1950, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este Concurso
que el Instituto Nacional de Previ-
sión convoca entre trabajadores de
esta Provincia que se propongan
contraer matrimonio dentro del mes
de julio de 1953 con sujeción a las
siguientes bases:

1. 5 Los premios qu- e se entregarán,-
a los trabajadores de ambos sexos,
que contraigan matrimonio en el re-

ferido mes, serán de 2.500 pesetas
para solicitantes varones o mujeres,
asegurados en el Régimen Obligato-
rio de Subsidios Familiares.

2. 5 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los . siguientls:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimanio tengan menos
de 35 años de edad los varones y de
30 las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios
Farrilliares, habiéndose abonad D por
él las cuotas correspondientes a 6
meses, por lo menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3. 5 Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión, y
lo mismo que los documentos que
las acompañen, excepto las certifi-.
caciones de nacimiento, deberán es-
tar expedidas dentro del mes de esta
convocatoria, y deberán presentarse
en esta Delegación provincial, sita
en la calle de Avenida del Generalí-
simo. número 23 o en sus Agencias,
hasta el día 30 de mayo corriente,
antes de las 13 horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas dentro del
mismo plazo.

4. 5 La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de los solici-
tantes.

5. 5 El importe del Premio deberá
destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y el
pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposición del Ins-
tituto Nacional de Previsión la justi-
ficación de su inversión.

Córdoba, a 1 de mayo de 1953. -
El Director Provincial, Joaquín Val-
dés.

DISTRITO FORESTAL
DE CORDOBA

Núm. 1.761
Aviso para los Industriales Es-

parteros
Se pone en conocimiento de los

industriales esparteros de esta Pio-
vincia, que el Servicio del Esparto ha
remitido relaciones de las capacida-
des de compra fijadas a cada uno
que estarán expuestas en este Dis-
trito desde el día 15 del corriente
mes hasta el primero de junio, para
conocimiento de los interesados y a
fin de que los mismos puedan elevar
a dicho Servicio las reclamaciones
que estimen oportunas, debidamente
documentados.

Córdoba, 9 de mayo de 1953.—

EI Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

CIGLO ESPECIAL DE PRIEGO DE CORDOBA

Patronato Provincial de Enser-lanza Me-

dia y Profesional

Núm. 1.760
Concurso para proveer una plaza

de Profesor Titular de/Ciclo Es-
pecial para el Centro de Ense-
ñanza Media y Profesional de
Priego de Córdoba.
En cumplimiento de lo ordenado

p or ei litmo. Sr. Director General de
Enseñanza Loboral, se convoca con
concurso para proveer una plaza de
Profesor Titular del Ciclo Especial
para el Centro de Enseñanza Media
y Profesional de Priego de Córdoba,
con arreglo a lo dispuesto en la 13a-

se XII de la Ley de 16 de julio de
1949, en el Decreto de 26 de mayo
de 1950, y en circular número 3-6-14
15 y 34 de la Dirección General de
Enseñanza Laboral,

Los concursantes deberán presen-
tar la siguiente documentación:

a) Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes del Mi-
nisterio de Justicia.

b) Certificación expedida por el
Registro Civil legalizada y legitima-
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da en su caso en la que se acredite,
además de la nacionalidad española
el haber cumplido 21 años.

c) Certificado Médico de no pa-
decer emfermedad infectocontagiosa
crónica o defecto físico que lo inca-
pacite para el ejercicio del cargo a
'que aspiran. Este certificado será
expedido o visado por la Jefatura Lo-
cal de Sanidad correspondiente.

d) Declaración jurada de no ha-
ber sido objeto de sanción adminis-
trativa alguna.

e) Declaración jurada en la que se
compromete a residir en el pueblo
de Priego de Córdoba, y a no ejer-
cer la enseñanza media en Centro
Oficiales o privados, ni a desempe-
,fiar cargo alguno en los mismos
mientras función docente en el Cen-
tro de Enseñanza Media y Profesio-
nal.

f) Los clérigos demostrarán ade-
mas, la autorización de su ordinario.

g) Titulos de Ingeniero Agrono-
mo, de Montes, Perito Agrícola,

Ayudante de Montes, Doctor o Li-
cenciado en Veterinaria, en Ciencias
o en Farmacia.

Los funcionarios en propiedad al
Servicio del Estado, provincia y mu-
nicipio, quedarán eximidos de la pre-
sentación de los documentos que se
establecen en los apartados a), b) y
d), adjuntando a su instancia hoja de
servicio certificada por el jefe de la
respectiva dependencia. Esta hoja
no podrá ser sustituida por ningún
otro documento.

Las mujeres acreditarán la presta-
lación del Servicio Social con certifi-
cado de la Delegacion de este Servi-
cio en la provincia de residencia ha-
bitual de la interesada.

El plazo de presentación de ins-
tancias y documentos es de 30 días
o 45 si los soliciiantes residen en
Africa, Canarias o Baleares, conta-
dos a partir de la publicación del co-
rrespondiente extracto en el (Boletín
Oficial del Estado), sin perjuicio de
que se admitan instancias y docu:
mentos a partir de la inserción de
.este anuncio de convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
El ningún caso y transcurrido el
tiempo citado, se concederán amplia-
ciones de plazo para completar do-
cumentaciones.

En el acto de presentación de la
instancia y documentos se satisfarán
85 pesetas por derechos de concur-
so y formación de expediente.

El concurso será resuelto con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 3.°
del Decreto de 26 de mayo de 1950,
teniendo en cuenta:

a) Titulos demostrados y su ade-
cuación a la materia de que se trata.

b) Naturalc7a de la labor cientifi-
ca, docente e investigadora por el
aspiranie.

c) Otras circunstancias que acre-
diten las ex periencias docentes y
condiciones morales del solicitante
para la tarea a que aspira.

Este Patronato Provincial, publi-
cará en su tablón de auuncios y en la
prensa, el nombre y circunstancias
del candidato propuesto.

Durante el plazo improrrogable de
dias naturales a coatar del siguiente

a la publicación de la propuesta en el
tablón de anuncios los concursantes
podrán elevar al Patronato Provin-
cial las alegaciones que estimaren
oportunas.

El concursante que resulte nom-
brado se obliga a realizar los cursi-
llos de orientación y perfecciona-
miento que el Patronato Nacional
acuerde.

El concursante nombrado, tornará
posesión de su cargo dentro de los
30 días siguientes a la publicación
del nombramiento. La posesión se
verificará ante esta Presidencia.

A partir de la toma de posesión
los nombrados disfrutarán de la re-
tribución anual de 12000 pesetas con
cargo al Presupuesto especial del
Patronato Nacional de ésta Ensen-
fianza.

. Además tendrán derecho a disfru-
tar de cuantos otros emolumentos y
ventajas se fijen especialmente para
el Centro de su destino.

Los nombramientos serán por un
quinquenio durante el cual !os inte-
resados podrán renunciar a la con-
tinuación del ejercicio de su cargo
bien a final de curso, por su conve-
niencia comunicándolo al Patronato
Provincial, o bien en cualquier mo-
mento por causa justificada.

Podrán declarar su cese:
1.0 A petición justificada y con-

junta dei Director del Genio y del Pa-
tronato Provincial respectivo.

2.° Por ausentar de la localidad de
su destino sin autorización de las
Autoridades a quienes eglarrienta-
riamente corresponde concederla.

3.° Por la realización de hechos
calificados como faltes graves en la
legislación vigente para funcionarios
públicos.

Para lo no previsto en esta con-
vocatoria se estará sujeto a la vigen-
te legislación de Enseñanza Media y
Profesional.

Por ú:iimo, se hace constar.que las
instancias y documentos se presenta-
rán en la Secretaría de éste Patrona-
to Provincial, sita en el edificio de la
Excma. Diputación Provincial. (Pe-
dro López 7).

Lo que se hace público para_gene-
ral conocimiento.

Córdoba, 9 de mayo de 153.—
El Presidente, Joaquin Gisbert Lu-
na.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm 1.726

Granjas Avfeolas
La Comisaría General de Abaste-

cimientos y Trans portes, en Oficio-
Circular número 689. de fecha 26 de
marzo ppdo. Oficinas de productos
Animales y Vegetales, comunica a

esta Delegación, relacionado con el
almacenamiento de huevos en cáma-
ras frigoríficas, lo siguiente:

a) Se autoriza la conservación
de huevos en cámaras frigoríficas,
bien de carácter particular o en al-
quiler, a los avicultores q ue ofi ci al-
mente estén reconocidos como pro-
pietarios de granjas avícolas.

b) Los avicultores a quienes pu-

diera interesar acogerse a este siste-
ma de almacenamiento, deberán di-
rigir una instancia a esta Delegación
Provincial de Abastecimientos acom-
pañada de un informe de la Delega-
ció Local de Abastecimientos del
Término donde se encuentre encla-
vada, en la qne se indique la raza de
selección y la poblacion avicola de
la misma.

c) Podrán acogerse a estos be-
neficios los avicultores, bien indivi-
dualmente o mediante los' Grupos
Provinciales, o a través de las Coo-
peoativas, y siempre que se hallen
en posesión del carnet sindical ex-
tendido por el Grupo Nacional de
Avicultura, del Sindicato Nacional
de Ganadería.

d) Los huevos podrán tener en-
trada en los frigoríficos hasta el día
15 de junio próximo, y pasada dicha
fecha los avicultores vendrán obliga-
dos a declarar en la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos, la canti-
dad que en la misma tengan conser-
vada en los frigoríficos. Las existen-
cias que posean podrán ser vendi-
das en el momento que consideren
oportuno, libremente en cuanio a
precio y sin sujetarse a intervención
alguna en cuanto a distribución, pe-
ro vendrán obligados a declarar
mensualmente a la Delegación co-
rrespondiente ias salidas que hayan
efectuado hasta la total extensión de
la partida.

e) Para poder acogerse a estos
beneficios, las granjas deberán ten-
ner como mínimo una población aví-
cola superior a quinientas aves, con

rezas seleccionadas y definidas, y la
cantidad máxima que podrán ingre-
sar por este concepto en los frigorí-
ficos será la correspondiente a 25
huevos por ave.

Será requisito previo para la In-
troducción en los frigoríficos, el se-
llado de cada huevo con un sello de
tinta indeleble, que identifica la gran-
ja de donde procede.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Córdoba, 7 du mayo de 1953.—El
Gobernador Civil Interino, Delegado
Provincial, A. Villalón Coello.
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Ayuntamientos(	 C

pOZOBLANCO
Núm. 1.709

ANUNCIO
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de

mi presidencia, en sesión ordinaria
del día 30 de abril último, al conocer
el proyecto de pavimentación e ins-
lalación de aceras en la calle Fernán-
dez Franco, de esta ciudad, trozo
comprendido entre el ya construido
y la esquina de la calle Salud, adop-
tó los siguientes acuerdos:
.a) Aprobar este proyecto y su

realización.
b) Se exponga al público en la

forma y a los efectos reglamentarios.
c) Se remita el proyecto, memo-

ria, etc., a la Comision Provincia' de
Servicios Técnicos, a los efectos del
artículo 132 de la vigente Ley de Ré-
gimen Local.

d) Que para la ejecución de estas

obras se arbitren los recursos p roce-
dentes de las contribuciones espe-
ciales por las mismas obr- as en sus
dos modalidades de los apartados
a) y II) del artículo 451 de la Ley, a
cuyo efecto se instruirá el exp edien-
te en la forma prevenida en los articu
los 29 y 38 y demás concordantes del
Reglamento de Haciendas Locales,
tomándose como base a los efectos
del apartado a) el importe total de la
colocación de las aceras en la forma
prevenida en el apartado b) del ar-
ticulo 470 de la Ley y la mitad del
coste en lo referente a la pavimenta-
ción, conforme determina el a p arta-
do c) del mismo artículo, habiendo
de resolverse en su día en lo que
respecta a la cuantía en que haya de
señalarse la tributación por el incre-
mento del valor de las fincas.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, con el fin de
que las personas que se consideren
afectadas por este acuerdo, puedan
formular las reclamaciones que ten-
gan por conveniente, dentro del p la-
zo de los quince días siguientes a la
inserción de este anuncio en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia, las
cuales reclamaciones habrán de pre-
sentarse por escrito en el despacho
oficial del Sr. Secretario.

-Pozoblanco, 6 de mayo de 1953.
- El Alcalde, Carlos Salamanca.

UZGADOS
PUENTE GENIL

.Núm. 1.665
Cédula de citación

Por la presente se cita al denun-
ciado José Garcia Vazquez, vecino
que dijo ser de Herrera, a fin de que
comparezca ante la Audiencia de es-
te Juzgado Municipal el día veinte de
mayo actual y hora de las 10'30 de
su mañana, para la celebración del
correspondiente juicio de faltas que
bajo el número 469 de 1.953, se si-
gue en su contra por pastoreo con
darlos.

Puente-Genil, a 4 de mayo de
1953. - El Secretario Licen.°, M. An-
gel Clavijo Montouissy.

ANDUJAR
Núm. 1.711

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal de esta ciu-

dad, en providencia de hoy dictada
en diligencias preparatorias de juicio
verbal de faltas, seguidas con el nú-
mero 6 de 1953, sobre estafa a
la R. E. N. F. E., contra los que fue.
ron vecinos de Villa del Rio, Jaime
Prieto Peal y Josefa Delgada) Gomez
hoy de ignorado paradero; ha man-
dado citar a dichos individuos para
que el dia 29 del actual y horas de
las 12 y treinta, comparezcan ante
la Sala Audiencia de este Juzgado,
con el objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio ver-
bal de faltas acordado celebrar par
el hecho antes reseñado, apercibien-
dotes que de no verificarlo les para'
rá los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a los denunciados re-
feridos Jaime Prieto Real y loseta
Delgado Gómez, expido la presente
cédula para su inserción en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Cordoba en Anduiar a 5 de mayo de
1953.—El Secretario, Alfredo Ca'
ñete.
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